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REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

“Año del Fomento de las Exportaciones” 

Santo Domingo, D.N. 

 20 de agosto de 2018 

 

RESPUESTA A CONSULTAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Con relación al procedimiento de Licitación Pública Nacional No. MOPC-CCC-LPN-

2018-006 para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES”, tenemos a 

bien dar respuesta a las preguntas realizadas por los oferentes en tiempo hábil, de acuerdo 

al cronograma de actividades.  

 

A TODOS LOS OFERENTES CONFORME AL REGISTRO DE INTERESADOS 

 

Resolución Única: El Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones recibió conforme al numeral 2.5 “Cronograma de la 

Licitación” las siguientes preguntas: 
 

CONSULTA:  

 

1. Nosotros estamos interesados en participar en el Lote 3 (Software), necesitamos 

confirmar si es obligatorio realizar las visitas a la institución para este lote 

 

RESPUESTA:  

Las visitas solo son necesarias para los participantes en el Lote 2 (Redes) en el Item No. 

18. 

 

 

2. Al momento de la firma del contrato ¿se pagará el 20% del valor presupuestado 

según la ley de compras a las MIPYMES?  

 

RESPUESTA:  

Si 

 

3. ¿Si en este proyecto ustedes tienen contemplado realizar todas las tuberías, 

accesorios y materiales eléctrico? 

 

RESPUESTA:  

Ver enmienda No. 1 donde se especifica el detalle de los materiales eléctricos a cotizar. 

 

4. ¿Las oficinas en su interior tienen la canalización en EMT o esta hay que 

instalarla? En caso de que la respuesta sea ‘’hay que instalarla’’, estas tuberías van 

incrustadas a la pared o tipo industrial.  
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RESPUESTA: 

Se debe de instalar tubería en EMT y debe de ser instalada tipo industrial. 

 

5. Podrían indicarnos cuales oficinas llevan gabinetes intermedios IDF y cuales llevan 

gabinetes principales MDF.  

 

RESPUESTA: 

Los departamentos con MDF son los indicados como otros-departamentos-MOPC y 

tecnología de MOPC sede principal, el resto de departamentos son IDF 

 

6. ¿Estos 22 y 26 gabinetes van interconectados mediante fibras ópticas? 

 

RESPUESTA: 

SI, van conectados mediante fibras ópticas. 

 

7. Los materiales de fibras especificados son para la interconexión de los 22 y 26 

gabinetes, para los enlaces de Fibra Óptica MOPC o para ambos.  

 

RESPUESTA: 

Para ambos 

 

8. En la publicación DCC-593-2017 ‘’Adquisición de equipos de comunicaciones’’, el 

ítems 18 abarca CABLEADO Y CENTRAL TELEFONICA dentro de un mismo 

presupuesto. Es obligatorio cotizar cableado junto a Central Telefónica o se puede 

solo participar en cableado.  

 

RESPUESTA:  

Debe participar en el Item 18 completo, no puede cotizar solo sub-items. 

 

9. Ítem 4 LOTE II ¿El reloj de ponche tendría que ser control de acceso a la ves? 

 

RESPUESTA:  
Ver las características que se encuentra del pliego 

 

10. En el Lote 2, Ítem No. 18 referente a "Instalación Cableado estructurado" existe 

un anexo el cual contiene varios sub-items. ¿Es posible participar en solo algunos 

sub-items o hay que presentar propuesta de todos? 

 

RESPUESTA:  

Ver respuesta a pregunta No. 8 

 

11. ¿Se debe realizar visita obligatoria a todas las localidades descritas (sede principal, 

ayudantías Santiago y La Vega y oficinas otros departamentos MOPC) o solo hay 

que realizar visita a las que consideremos necesario? 

 

RESPUESTA:  

Como lo indica el pliego de condiciones y el anexo 2 “Especificaciones técnicas cableado 

estructurado” las visitas son obligatorias, no se aceptarán ofertas las cuales no tengan la 

certificación de visita de parte de la dirección de TI para el oferente. 
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12. Ítem 17 LOTE II Equipo para ampliación de la solución de almacenamiento. El 

espacio utilizable/efectivo en el equipo que vamos a ofrecer depende del nivel de 

protección (no protección, n+1, n+2 ) que se aplique a nivel de archivo individual 

y/o carpeta. ¿En tal sentido, podrían especificar la capacidad cruda o Raw que 

necesitan? 

 

RESPUESTA:  

La capacidad solicitada es de  33TB RAW o Crudos. El nivel de protección será aplicado a 

nivel de carpetas. 
 

13. Ítem 17 LOTE II Equipo para ampliación de la solución de almacenamiento. 

Necesitarían como mínimo 33TB Crudos ya que habrá archivos que no 

necesariamente se le aplicará algún nivel de protección.  

 

RESPUESTA:  

La capacidad solicitada es de  33TB RAW o Crudos. El nivel de protección será aplicado a 

nivel de carpetas. 

  

14. ¿Trabajamos con las especificaciones anterior y con la enmienda o nada más con 

la enmienda? 

 

RESPUESTA:  

  
Ver enmienda No.01 

  

 

 

 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

 


